
Barranquilla 10 de octubre de 2023 

 

Señor: 

Juez de Tutela (Reparto) 

Barranquilla-Atlántico 

 

Accionante: PABLO ALFONSO PRADA FLOREZ 

Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ADUANAS E IMPUESTOS 

NACIONALES – DIAN, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

 

PABLO ALFONSO PRADA FLOREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

por medio del presente escrito me permito instaurar acción de tutela contra la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en adelante CNSC y la DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, en adelante DIAN,  por vulnerar mis 

derechos fundamentales ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR 

MERITOCRACIA (Art. 40, numeral 7 y Art. 125 C.P.), a la IGUALDAD (Art. 13 C.P.), 

al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (Art. 25 C.P.), al DEBIDO PROCESO 

(Art. 29 C.P.), y a la CONFIANZA LEGITIMA, ante su omisión de adelantar el debido 

proceso administrativo conducente a efectuar mi nombramiento y posesión en 

periodo de prueba en el cargo de carrera administrativa, conforme a la lista de 

elegibles con firmeza expedida por la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC –, Resolución 11431 del 20 de noviembre de 2021 para proveer 

originalmente diez(10) vacantes del empleo de carrera administrativa identificado 

con el código OPEC 126771.  

Antes de proceder, presento excusas a su señoría por lo extenso de la presente 

acción de tutela, en razón del arduo trabajo que desempeñan, pero las 

vulneraciones  mis derechos fundamentales anteriormente mencionados que se han 

establecido en una serie de normas, acuerdos e incluso circulares expedidas por la 

DIAN hacen necesario un análisis y exposición detallado con el fin que su señoría 

pueda llevar a cabo un debido estudio de las violaciones a derechos fundamentales 

violados, Conforme a lo anterior expongo a continuación los: 

 



HECHOS Y RAZONES JURÍDICAS PARA LA SOLICITUD DE AMPARO DE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

1. Mediante Acuerdo No. CNSC-20201000002856 del 10 de septiembre de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil bajo 

proceso de selección DIAN No. 1461 de 2020 convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente, entre otras, 

10 vacantes del empleo denominado (Analista II) Técnico grado 02, código 202, ficha AT-FL-2012, número de OPEC 

126771 pertenecientes a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN para el cual los requisitos y manual de 

funciones se encuentran detallados a continuación: 

 

 

Registro del SIMO de las 10 vacantes ofertadas para el empleo denominado (Analista II) Técnico grado 02, código 202, ficha AT-FL-2012 número de OPEC 126771 del proceso 

de selección DIAN 1461 de 2020 donde se observa denominación, nivel, grado, código y asignación salarial. 



 

 

 

 

Copia de la parte principal del manual de funciones FICHA AT-FL-2012 primera versión donde se denomina el empleo, se discrimina el proceso, subproceso, superior inmediato, 

aplicación de la ficha, dependencia, propósito principal, se indican las funciones y requisitos de estudios requeridos para aspirar a la vacante. 



 

 

2. Agotadas las fases del proceso de selección DIAN No. 1461 de 2020, mediante Resolución 

11431 del 20 de noviembre de 2021, se conformó la lista de elegibles para proveer las 

vacantes ofertadas, la cual cobró firmeza el 1° de diciembre de 2021. Así mismo, dentro de la 

referida lista de elegibles ocupé la posición treinta (30) con un puntaje de 85.90. 

 

 

 

3. Una vez provistas las 10 vacantes ofertadas en el proceso de selección DIAN No. 1461 de 2020 

con la lista de la Resolución 11431 del 20 de noviembre de 2021 en el aplicativo SIMO no 

fueron reportadas nuevas vacantes definitivas por parte de la DIAN. 

 

 



4. Con motivo del proceso de selección DIAN 2497 de 2022 adelantado por la DIAN y la CNSC fueron ofertadas 48 vacantes para 

el empleo denominado (Analista II) Técnico grado 02, código 202, número de OPEC 198463 sin tener en cuenta que, antes 

de someter las vacantes a concurso, estas debían ser reportadas en el aplicativo para ser provistas con los miembros 

de  la lista de elegibles de la resolución 11431 del 20 de noviembre de 2021 correspondientes a la OPEC 126771, esto en 

razón de que la nueva OPEC ofertada (OPEC 198463) cuenta con la misma DENOMINACIÓN, PROCESO, SUBPROCESO, 

REQUISITOS Y FUNCIONES tal como se puede constatar a continuación: 

 

 

Registro del SIMO de las 48 vacantes ofertadas para el empleo denominado (Analista II) Técnico grado 02, código 202, número de OPEC 198463 del proceso de selección DIAN 

2497 de 2022 donde se observa denominación, nivel, grado, código y asignación salarial. 

 

 

 

 



 

 

Copia de la parte principal del manual de funciones FICHA AT-FL-2012 segunda versión donde se denomina el empleo, se discrimina el proceso, subproceso, superior inmediato, 

aplicación de la ficha, dependencia, propósito principal, se indican las funciones y requisitos de estudios requeridos para aspirar a la vacante. Con el cual se puede constatar que las 

48 vacantes ofertadas en proceso de selección DIAN 2497 de 2022  OPEC 198463  corresponden al mismo empleo de las 10 vacantes ofertadas para la OPEC  126771  del proceso 

de selección DIAN 1461 de 2020.



5. Adicionalmente, Mediante Decreto 0419 del 21 de marzo de 2023 se amplió la planta de 

personal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en su artículo 3 estipuló que en 

el año 2023 se distribuirá y proveerá los empleos de la fase "Empleos por compromiso ingreso 

a la OCDE 2018". Además, el parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 0927 de 2023, 

por medio del cual se modificó el Sistema Específico de Carrera de los Empleos de la DIAN, 

contempló que para la provisión de los nuevos empleos pertenecientes al “compromiso ingreso 

a la OCDE 2018” debe efectuarse a partir de la lista de elegibles vigente. 

 

6. Posterior a lo anterior el día 7 de junio de 2023 se expide el Decreto-Ley 927 de 2023 en el cual 

en el PARÁGRAFO TRANSITORIO del Artículo 36 se establece que: 

 
 “En aplicación de los principios de economía, sostenibilidad fiscal y austeridad del gasto, las listas de 

elegibles resultantes de los concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del artículo 32 del 

Decreto-Ley 071 de 2020, luego de que los empleos ofertados sean provistos en estricto orden de méritos, 

deberán ser utilizadas dentro del término de su vigencia para proveer vacantes generadas con 

posterioridad a las convocatorias, así como aquellas derivadas de la ampliación de la planta de personal, 

siempre y cuando los requisitos del empleo sean los mismos y sus funciones iguales o equivalentes”. 

 

 

7.  En un cumplimiento aparente de lo anterior, la DIAN no ha reportado a la Comisión Nacional 

de Servicio Civil la ampliación de vacantes nuevas para el empleo (Analista II) Técnico grado 

02, código 202, número de OPEC 126771   en razón de que para esta no se encuentra reporte 

en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad –SIMO. 

 

8. El 21 de septiembre de 2023 en respuesta a Tutela presentada por la ciudadana DEICY 

YULENDI BURGOS GUERRERO (integrante de la lista de elegibles de la Resolución 11431 del 

20 de noviembre de 2021) sobre la información: “cuántas vacantes se encuentran en 

situación administrativa de provisionalidad la DIAN por medio del funcionario DANNY 

HAIDEN LÓPEZ BERNAL le respondió lo siguiente: 
 

A la fecha se encuentran 41 funcionarios ocupando dichas vacantes (Empleo Analista II Código 

202 Grado 02 – Ficha de perfil AT-FL-2012). 

 

9. Frente a lo anterior, la DIAN por su parte no ha cumplido con la obligación y el deber legal de 

reportar la existencia de las 41 vacantes definitivas en el aplicativo SIMO para que estas sean 

provistas con el uso de la lista de la resolución 11431 del 20 de noviembre de 2021, 

correspondiente a la OPEC 126771 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0071_2020.html#32


 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho para solicitar la protección de los derechos 

mencionados en el acápite inicial. 

 

I. DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional de Colombia ha establecido que la acción de tutela es 

el medio idóneo para resolver las vulneraciones a derechos por las entidades que incumplen las 

normas de carrera administrativa como en este caso la DIAN, la sentencia T 405 – 2022 indica lo 

siguiente: 

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, en algunos eventos el medio de control de nulidad y 

restablecimiento de derecho no es un mecanismo eficaz en concreto para controvertir actos 

administrativos que niegan o suspenden el nombramiento de sujetos que han participado en un 

concurso de méritos y ocupan el primer lugar en la lista de elegibles. En particular, este tribunal[55] 

ha resaltado que esto ocurre cuando (i) el empleo ofertado en el proceso de selección cuenta con un 

periodo fijo determinado por la Constitución o por la ley[56]; (ii) existe un riesgo de que la lista de 

elegibles pierda vigencia mientras el proceso ante la jurisdicción de lo contencioso se tramita, (iii) 

la administración impone trabas irrazonables para nombrar en el cargo a quien ocupó el primer 

lugar en la lista de elegibles[57]; (iv) la controversia planteada tiene una dimensión constitucional 

que podría “escapar del control del juez de lo contencioso administrativo”[58]; y, por último, (v) 

cuando por las condiciones particulares del accionante (edad, estado de salud, condición social, entre 

otras), resulta desproporcionado exigir el agotamiento del mecanismo ordinario[59]. En estos 

eventos, la acción de tutela es procedente como mecanismo definitivo de protección de los derechos 

fundamentales.” (subrayas de mi autoría). 

 

La sentencia T112A – 2014 indica en el mismo sentido 

“En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 

pronunciamientos esta Corporación ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la 

existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a 

la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones los 

medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos de las personas que 

han participado en concursos para acceder a cargos de carrera”. 

 

Frente al requisito de inmediatez de la tutela cabe mencionar que la Corte Constitucional en 

sentencia T246-2015 ha dicho que: 



La acción de tutela sería procedente cuando fuere promovida transcurrido un extenso espacio entre 

el hecho que generó la vulneración, siempre que: i) exista un motivo válido para la inactividad de los 

accionantes, por ejemplo, el estado de indefensión, interdicción, abandono, minoría de edad, 

incapacidad física, entre otros; ii) la inactividad injustificada vulnere el núcleo esencial de los derechos 

de terceros afectados con la decisión; iii) exista un nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la 

acción y la vulneración de los derechos de los interesados; o iv) cuando se demuestre que la 

vulneración es permanente en el tiempo y que, pese a que el hecho que la originó es muy antiguo 

respecto de la presentación de la tutela, la situación desfavorable del actor derivada del irrespeto 

por sus derechos, continúa y es actual (subraya de mi autoría). 

 

 

II. SOBRE EL EMPLEO PÚBLICO, EL INGRESO Y PERMANENCIA EN LOS EMPLEOS DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA Y EL PRINCIPIO DEL MERITO. 

 

El artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, afirma qué: 

 

Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 

popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 

determine la ley. 

 Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o 

la ley, serán nombrados por concurso público. (subrayas de mi autoría) 

 

Subsiguientemente, es preciso indicar que en virtud de las facultades asignadas por el artículo 

130 de la Constitución Política de Colombia: 

 

Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil la administración y vigilancia de los sistemas 

de carrera, excepción hecha de las carreras especiales de origen Constitucional. 

 

Así mismo, resulta conveniente resaltar lo establecido en el artículo 27 de la Ley 909 de 2004, 

el cual señala: 

 

“Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración de 

personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; 

estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para 

alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se 

hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 

garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna”. (subraya de mi autoría) 

 

A su vez, el artículo 28 de la Ley 909 de 2004, establece: 

 

"Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa. 

La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de 

carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:  

 



 a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la 

permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las 

calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los 

empleos. 

 b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 

determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de 

ninguna índole. 

 

 

 

III. DEL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA DIAN Y EL USO DE LISTAS 

DE ELEGIBLES PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES DEFINITIVAS QUE SURJAN CON 

POSTERIORIDAD AL CONCURSO. 

 

 

El artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que: 

 

La CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público 

(…), de carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder 

público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio (…), [que] 

con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público (…), (…) 

actuará de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad”. 

 

El artículo 31.4 de la Ley 909 de 2004 establece que: 

 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, 

por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá 

una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes 

para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad. 

(subrayas de mi autoría) 

 

Que el artículo 4 de la norma antes referida define los Sistemas Específicos de Carrera 

Administrativa, entre los cuales incluye el que rige para la DIAN, regulado por el Decreto Ley 

927 de 2023, como “(…) aquellos que en razón a la singularidad y especialidad de las funciones 

que cumplen las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones específicas para el 

desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en materia de ingreso (…), ascenso (…) y se 

encuentran consagradas en leyes diferentes a las que regulan la función pública”. 

 

Que el artículo 28 del Decreto Ley 927 de 2023, en concordancia con sus artículos 29 al 32, 

dispone que: 

 

“El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa 

de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por concurso 



público”, el cual debe realizar la CNSC, según las disposiciones de los artículos 3.4, 11.1, 12, 21, 

24, 25, 32.1 y 32.4 ibidem. 

 

Que el artículo 32.4 del mismo Decreto Ley, determina que: 

 

La lista de elegibles se conformará en estricto orden de mérito de acuerdo con la sumatoria de los 

puntajes ponderados obtenidos por el aspirante de las pruebas de selección definidas en la 

convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil enviará la lista de elegibles a la Entidad dentro 

de los 10 días hábiles siguientes para realizar, en estricto orden de resultados, los correspondientes 

nombramientos en periodo de prueba”.  

 

Que el Parágrafo Transitorio del artículo 36 del mismo Decreto Ley, determina que: 

 

En aplicación de los principios de economía, sostenibilidad fiscal y austeridad del gasto, las listas 

de elegibles resultantes de los concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del 

artículo 32 del Decreto-Ley 071 de 2020, luego de que los empleos ofertados sean provistos en 

estricto orden de méritos, deberán ser utilizadas dentro del término de su vigencia para proveer 

vacantes generadas con posterioridad a las convocatorias, así como aquellas derivadas de la 

ampliación de la planta de personal, siempre y cuando los requisitos del empleo sean los mismos 

y sus funciones iguales o equivalentes. 

 

 

Que el artículo 25 del Acuerdo No. CNSC-20201000002856 de 2020 dispone que: 

 

de conformidad con lo contemplado en el numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020 

-vigente para la época-, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las listas de 

elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de 

selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada 

una de las pruebas aplicadas, debidamente ponderados. Además, en aplicación del artículo 28, 

numeral 28.3, literal b, ibidem, “Tendrá el derecho a integrar la lista de elegibles (…) quien 

obtenga un puntaje total aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al setenta por ciento (70%) 

del máximo posible en el concurso (…)”. 

 

Que la CNSC mediante el CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA 

EMPLEOS EQUIVALENTES” del 22 de septiembre 2020 se define los conceptos de “mismo 

empleo” y “empleo equivalente”:  
 

 MISMO EMPLEO. Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual 

denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos 

requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 

grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 

empleo con un número de OPEC. 

 

 EMPLEO EQUIVALENTE. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que 

pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo 

requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al propósito principal o 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#32


funciones, requisitos de estudios y competencias comportamentales y mismo grupo de 

referencia de los empleos de las listas de elegibles. 
 

 

 

 

IV. DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA DIAN COMO ENTIDAD NOMINADORA DE 

REPORTAR LAS VACANTES DEFINITIVAS.  
 

Respecto de la obligación por parte de la DIAN como entidad nominadora de reportar las 

nuevas vacantes definitivas surgidas con posterioridad al proceso de selección, dice el 

ARTÍCULO 2.2.6.34.   del Decreto 1083 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector 

de Función Pública) lo siguiente: 

Registro de los empleos vacantes de manera definitiva. Los jefes de personal o quienes hagan 

sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general de carrera y especifico o especial 

de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberán reportar los empleos 

vacantes de manera definitiva, en el aplicativo Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y lineamientos que esta establezca. 

(subrayas de mi autoría) 

 

Sobre los lineamientos a seguir para el reporte de la existencia de vacantes definitivas la CNSC 

expidió la Circular Externa 0011 de 2021 en la que se estipula que:  

Las entidades, una vez acaecida una de las circunstancias previstas en los artículos 2.2.5.1.13 y 2.2.5.2.1 

del Decreto 1083 de 2015, que den lugar a la generación de la vacante definitiva en un empleo de carrera 

administrativa, deberán efectuar su reporte en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 

Oportunidad, en adelante SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de la 

novedad, y el procedimiento a realizar en el aplicativo dependerá de la existencia o no de listas de 

elegibles vigentes, esto para determinar si la provisión del empleo se efectúa a través de uso de listas 

de elegibles o proceso de selección de ascenso o abierto, según corresponda. (subrayas de mi autoría). 

 

V. DE LA ESTABILIDAD RELATIVA DE LOS SERVIDORES EN PROVISIONALIDAD 

 
Es preciso mencionar que los empleados vinculados mediante un nombramiento provisional 

gozan de una estabilidad relativa o intermedia, y por lo tanto están sujetos a una posible 

desvinculación cuando como producto de un concurso de méritos una persona gane el 

derecho a proveer el empleo ofertado; en concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional 

en la Sentencia SU- 446 de 2011, precisó: 

 

“(…) Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación, 

gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para 

proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o 

por razones objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación. En 

consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva 

debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase 



de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están 

vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que 

ganaron un concurso público de méritos. (…)” (Negrilla fuera de texto). 

 

De acuerdo con lo expuesto, la presente acción de tutela resulta procedente, teniendo en cuenta 

que superé todas las etapas del concurso de méritos regulado en el Acuerdo No. 

CNSC20201000002856 del 10 de septiembre de 2020 de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

-CNSC- y en razón a ello me encuentro en la Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante 

Resolución 11431 del 20 de noviembre de 2021, ocupando la posición No. 30, la cual cobró 

firmeza el 1° de diciembre de 2021 y tiene una vigencia de dos (2) años, es decir, fenece el 1° de 

diciembre de 2023, circunstancias que permiten concluir que los mecanismos judiciales ordinarios 

si bien son idóneos no son eficaces para salvaguardar los derechos fundamentales aquí 

vulnerados. Esto en razón a que a día de hoy la DIAN frente a la existencia de vacantes definitivas 

para el empleo ofertado no ha realizado el respectivo reporte de su existencia y mucho menos el 

uso de la lista de elegibles (en la que me encuentro) para proveerlas.  

 

 

 

PRETENSIONES 

 

Respecto a la lista de elegibles contenida en la Resolución 11431 del 20 de noviembre de 2021 

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer diez (10) vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado (Analista II) Técnico grado 02, código 202, FICHA AT-

FL-2012, número de OPEC 126771, diferente a los del Nivel Profesional de los Procesos 

Misionales del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso 

de Selección DIAN No. 1461 de 2020” expedida por la CNSC solicito: 

 

PRIMERO:  Se tutelen los derechos que me han sido vulnerados tales como: ACCESO A LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (Art. 40, numeral 7 y Art. 125 C.P.), a la 

IGUALDAD (Art. 13 C.P.), al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (Art. 25 C.P.), al DEBIDO 

PROCESO (Art. 29 C.P.), y a la CONFIANZA LEGITIMA, en relación a los hechos anteriormente 

mencionados. 

 

SEGUNDO: que se ordene a la DIAN  en caso de que no lo haya hecho, remitir en las próximas 

48 horas la solicitud de autorización de uso de listas de elegibles contenida en la Resolución 

11431 del 20 de noviembre de 2021  del empleo denominado  (Analista II) Técnico grado 02, 

código 202, número de OPEC 126771 para que sean provistas de manera definitiva, tanto las 

48 vacantes ofertadas en OPEC 198463 del proceso de selección DIAN 2497 de 2022, como 

las 41 vacantes definitivas que se encuentran ocupadas actualmente por provisionales, esto a 

más tardar en el mes de noviembre de 2023, es decir antes del 01 de diciembre de 2023, día 

en que pierde vigencia la lista de elegibles antes relacionada. ORDENAR a la DIAN, una vez se 

autorice el uso de las listas de elegibles, se hagan de inmediato los nombramientos en periodo 

de prueba de quienes tenemos este derecho. 



TERCERO: que se ordene a la CNSC brindar celeridad y autorizar el uso de lista de elegibles 

contenida en la Resolución 11431 del 20 de noviembre de 2021  para empleo denominado 

(Analista II) Técnico grado 02, código 202, FICHA AT-FL-2012  número de OPEC 126771 

garantizando el principio del mérito y el debido proceso administrativo, con el fin que estas 

vacantes sean provistas de manera definitiva a más tardar en el mes de noviembre de 2023, es 

decir antes del 01 de diciembre de 2023 que pierde vigencia la lista de elegibles antes 

relacionada. 

CUARTO: que, en caso de demora en la provisión de estas vacantes definitivas, se ordene bien 

sea la ampliación de la vigencia o la suspensión del plazo de vigencia y una posterior 

reanudación de la lista de elegibles, contenida en la Resolución 11431 del 20 de noviembre de 

2021, durante el tiempo necesario para que la CNSC autorice el uso de estas listas de elegibles 

y la DIAN posesione en periodo de prueba a los miembros de la lista que cuenten con el 

derecho. 

 

QUINTO: Que se ordene a la CNSC dar una ampliación excepcional al tiempo de vigencia de 

las listas de elegibles dada en la Resolución 11431 del 20 de noviembre de 2021 “Por la cual 

se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer diez (10) vacante(s) definitiva(s) del 

empleo denominado (Analista II) Técnico grado 02, código 202, FICHA AT-FL-2012, número 

de OPEC 126771 diferente a los del Nivel Profesional de los Procesos Misionales del Sistema 

Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 

No. 1461 de 2020” Esto en atención a que la DIAN ha incumplido en el reporte de vacantes 

definitivas y en la solicitud del uso de listas de elegibles a la CNSC y NO pueden ser los 

ciudadanos que hagan parte de esas listas de elegibles quienes se vean afectados por las 

omisiones de la DIAN, y que pierdan su oportunidad de acceder a los cargos públicos por 

meritocracia. 

SEXTO: que el señor Juez en caso de observar alguna falta disciplinaria con la demora para 

usar las listas de elegibles y la vulneración de derechos de los ciudadanos, relacionados en esta 

acción de tutela, se remita copia de las diligencias a las respectivas tanto a la Procuraduría 

General de la Nación como a las oficinas de control interno disciplinario de las entidades 

accionadas con el fin de adelantar la investigación correspondiente y prevenir futuras 

vulneraciones de derechos similares. 

SEPTIMO: SOLICITUD ESPECIAL DE VINCULACIÓN. Si bien es cierto que la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC no ha vulnerado derecho fundamental alguno en 

este caso, solicito la vinculación de esta entidad toda vez que se hace necesaria su intervención 

en el presente proceso para el criterio jurídico que esta pueda ofrecer al respecto, al ser la 

entidad administradora de la carrera administrativa y encargada de la realización de los 

concursos de méritos, así como por tener participación en los hechos relacionados, de igual 

forma por cuanto dispone de los documentos fundamentales con el fin de evidenciar lo que han 

sido las comunicaciones por parte de la DIAN del uso de listas y las respuestas de la CNSC 

ante dicha solicitud. Que se vincule a todos y cada uno de los elegibles de la OPEC 126771 

para que ejerzan en tiempo y oportunidad la solicitud de sus derechos adquiridos en razón de 

la ocupación de una posición en la lista de elegibles de la Resolución 11431 del 20 de noviembre 

de 2021 cuyos datos de contacto posee la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  

 



 

PRUEBAS 

 
1. Resolución 11431 del 20 de noviembre de 2021 “Por la cual se conforma y adopta la Lista 

de Elegibles para proveer diez (10) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 

(Analista II) Técnico grado 02, código 202, FICHA AT-FL-2012, número de OPEC 

126771 

2. Manual de funciones OPEC 126771 del empleo denominado (Analista II) Técnico grado 

02, código 202, FICHA AT-FL-2012. 

3. Manual de funciones OPEC 198463 del empleo denominado (Analista II) Técnico grado 

02, código 202, FICHA AT-FL-2012. 

4.  Respuesta de la DIAN a Tutela presentada por la ciudadana DEICY YULENDI BURGOS 

GUERRERO. 

 

ANEXOS 

 

Los mismos del acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La CNSC en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@ncsc.gov.co  

La DIAN en el correo electrónico: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

Solicito ser notificado a mis correos electrónicos personales palfonsox@gmail.com y 
papradax27@gmail.com 

 

 

Del señor juez 

 

Atentamente: 

 

 

PABLO ALFONSO PRADA FLOREZ 

C.C 1.140.882.769 de Barranquilla. 
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